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Mensaje  
Gerente General
Corporación de Abastos de Bogotá S.A.

S
eñor Ministro de Agricultura Dr. ANDRÉS 
VALENCIA PINZÓN, Señor Gobernador de 
Cundinamarca Dr. JORGE EMILIO REY ANGEL, 
Señor Alcalde Mayor de Bogotá D.C., Dr. 
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO, Respetados 

Miembros de Junta Directiva Sector Comercio Señores: 
JOSÉ CARVAJAL, JAIRO CORTÉS, MIGUEL ALARCÓN, 
HONORIO CAMELO,  LUCAS  ESCOBAR  BARRAGÁN,  
Y  ELISEO  MILLÁN  TALERO,  estimados accionistas, 
apreciados campesinos y productores agropecuarios, co-
merciantes y usuarios en general, reciban mi gratitud y la 
de mi equipo administrativo por su apoyo incondicional 
durante el año 2018, por preferir la Central de Abastos 
de Bogotá S.A. como el escenario para comercializar sus 
productos, abastecer sus establecimientos comerciales, 
empresas u hogares, por entregar su esfuerzo, disponer 
su patrimonio y brindarnos su decidido apoyo para hacer 
de CORABASTOS la empresa más importante del sector 
agropecuario en Colombia.

El informe que hoy presento como Gerente y Representante 
Legal de CORABASTOS, para la aprobación o improbación 
de nuestros accionistas, es el resultado de una gestión visio-
naria en su proyección estratégica, contundente en su fun-
damentación jurídica y retadora en su impacto financiero.

En la asamblea de accionistas del año 2016, presen-
tamos la estructura del Plan de Desarrollo para hacer 
de CORABASTOS una Corporación moderna, eficiente y 

2



competitiva, cimentada sobre cinco áreas de desarrollo es-
tratégico, a partir de las cuales concebimos una empresa que 
modernizándose se proyectara para participar en los merca-
dos; asumimos entonces grandes retos con la convicción que 
a través de la gestión transparente, persistente, soportada en 
la Constitución, las leyes y sus decretos reglamentarios, los 
estatutos y demás normas aplicables en cada materia, era 
posible forjar este ambicioso proceso de transformación.

Generar una propuesta para que la Central de Abastos de 
Bogotá S.A. brinde a los comerciantes, arrendatarios, pro-
veedores agropecuarios, clientes y usuarios en general, 
bodegas que cumplan con requisitos logísticos que la co-
mercialización calificada de alimentos exige, con zonas de 
parqueo suficientes, con áreas de servicios complementa-
rios con excelentes condiciones para hacerla atractiva de 
ser utilizada y visitada, es todo un reto por cuanto tene-
mos una plataforma de más de 420.000 metros cuadrados, 
sin licencias de construcción vigentes ni norma urbana 
sobre la cual se pudiese tramitar el licenciamiento reque-
rido, con sus vías y andenes invadidos.

Sin embargo a pesar de esta compleja realidad enfrenta-
mos este reto y obtuvimos el primer logro en el mes de 
febrero de 2018, al quedar en firme el laudo arbitral pro-
ferido por el Tribunal de Arbitramento de la Cámara de 
Comercio de Bogotá en diciembre de 2017, decisión que 
dejó sin efectos el contrato firmado en el año 2007 con 
la Unión Temporal CORAPARK y negó todas las preten-
siones económicas de la demandante que superaban los 
$247.000 millones de pesos y le permitió a CORABAS-
TOS recobrar la autonomía para elaborar el Plan de Re-
gularización y Manejo de la Central de Abastos de Bogotá 
S.A., facultad que estaba comprometida en ese contrato.

En consecuencia de lo anterior, se procedió a solicitar 
a la Junta Directiva la autorización para convocar, se-
leccionar y contratar la persona Jurídica que tuviese el 
personal calificado y con experiencia necesaria para 
realizar la consultoría consistente en la elaboración, 
sustentación, ajuste y gestión necesaria hasta obtener 
la aprobación del Plan de Regularización y Manejo 
de la Central por parte de la Secretaría de Planeación 
de Bogotá D.C., obteniendo la autorización mediante 
Acuerdo No. 06 de 2018 con base en el cual se reali-
zó la apertura de la respectiva convocatoria pública de 
conformidad con la normatividad vigente en la mate-
ria, seleccionando al contratista y suscribiendo el con-
trato respectivo por valor de ($1.456.560.000), cuya 

ejecución inició en el mes de agosto de 2018 y termina 
en el mes de agosto de 2019, y aspiramos sea aprobado 
antes de concluir la vigencia 2019.

A partir de este estudio se definirá el proceso de moderni-
zación de la infraestructura de este Nodo Logístico del Sis-
tema de Abastecimiento y Seguridad Alimentaria de Bogotá 
D. C., el cual permitirá la estructuración de costos y la pro-
yección de las inversiones en el corto, mediano y largo plazo 
que permitirán hacer de la Central de Abastos de Bogotá 
el centro de comercialización agropecuario, de negocios 
y desarrollo de servicios complementarios a cielo abierto 
más importante de Colombia y segundo de América Latina, 
preferido por los productores agropecuarios, comerciantes, 
empresarios y usuarios en general.

Si bien el Plan de Regularización y Manejo fundamentará el 
proceso de modernización, hemos venido avanzando en la 
adecuación de parte de nuestra infraestructura, labor dentro 
de la cual registramos como principales logros los siguientes: 
realizamos una inversión significativamente mayor a las de 
vigencias anteriores en proyectos como el mantenimiento y 
reforzamiento de la estructura metálica, instalación de teja 
termoacústica y modernización de la red eléctrica para las 
cubiertas de las bodegas 11, 22 y 26, así mismo, la adecua-
ción y reparación de la plazoleta de bancos, construcción del 
muro perimetral desde la puerta 03 a la 05, reubicación de 
los comerciantes a causa de la obra civil de la bodega 35 (Fó-
meque), instalación y puesta en funcionamiento de 1425 
luminarias LED en la Plataforma comercial, obra civil para 
la modernización de las redes en media tensión de las sub-
estaciones y redes en baja tensión de cada uno de los locales 
de las subestaciones s1, tr04, tr05 y tr08 que comprenden 
las bodegas 11, 12, 21, 22, 29 y 30, impactando 1224 locales; 
instalación de cortinas enrollables metálicas, compra de in-
sumos eléctricos y de ferretería para atender las novedades 
en la plataforma, ejecutado en el 2018.

Respecto del abastecimiento diario en que operamos anual-
mente y la inmensa diversidad de productos que conforman 
nuestra operación comercial, es fundamental mantener y 
aumentar el suministro de alimentos, por tal razón salimos a 
los municipios de Colombia, en coordinación con el Minis-
terio de Agricultura, Ejercito Nacional, Alcaldes y Goberna-
dores, para participar en Ruedas de Negocios, presentando 
los servicios de nuestra plataforma para comercializar sus 
productos y la disposición de los comerciantes de pagar un 
precio justo, contribuir al fortalecimiento de los productores 
agropecuarios logrando comercializar en el año 2018 más 
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de 2´367.666 toneladas de alimentos perecederos, víveres, 
abarrotes, productos de aseo y carnes, con calidad, inocui-
dad y disponibilidad a los consumidores.

Continuamos siendo miembro activo de la Federación La-
tinoamericana de las Centrales de Abastos a través de la 
vicepresidencia  y  logramos la participación en eventos 
de carácter internacional y de alto impacto nacional como 
Expomalocas, Agrofuturo y Expocundinamarca, y por su-
puesto, nuestro Aniversario No. 47, inauguración de la Bo-
dega Fómeque, a través de los cuales hemos proyectado una 
mejor imagen ante el público, generando un mayor nivel de 
relacionamiento con arrendatarios, productores, transpor-
tadores y consumidores, por lo que contamos con un em-
bajador de marca como influenciador digital, que fortaleció 
y amplió la base de difusión  comunicativa  a  través  de  re-
des  sociales,  ofreciendo  de   manera   consistente con-
tenidos dinámicos, digitales, vivenciales y multimedia con 
un estilo propio enfocado desde la plataforma comercial de 
CORABASTOS, su variedad, disponibilidad, calidad de los 
productos y competitividad en precio, logrando que nues-
tra audiencia tenga un relacionamiento inferencial directo 
sobre la marca y posicionando a la Corporación en el top-of-
mind del público objetivo, como la principal plataforma de 
comercialización de productos agroalimentarios.

De igual manera, tuvimos a disposición de nuestros arren-
datarios una oferta académica e institucional a través de 
convenios y alianzas estratégicas con importantes entida-
des como el ICA, AUNAP, SENA, FENALCO, DANE, Cá-
mara de Comercio y DIAN, entre otros, lo que evidencia 
una Corporación que ha reconocido los cambios en las di-
námicas productivas y de mercado, transmitiéndolas a sus 
arrendatarios mediante los elementos conceptuales para 
el desarrollo empresarial y la competitividad, como lo es 
nuestra campaña para incentivar el consumo de productos 
agroalimentarios, “Come bien, Vive Mejor”.

Hemos contado con una estrategia publicitaria para in-
crementar el número de compradores en cada uno de 
los locales comerciales de la Corporación, pautando en el 
canal líder de la televisión colombiana, la emisora líder a 
nivel radial en Bogotá, en los horarios de mayor audiencia 
e interés, impactando a nivel nacional a más de 756 muni-
cipios, los cuales cuentan con 159 estaciones y 23 países, 
informando sobre CORABASTOS a más de 8 millones de 
hogares, así como en la revista SEMANA, siendo esta de 
alto reconocimiento nacional.

Asumimos el reto de sanear el patrimonio inmobiliario de 
CORABASTOS en el Barrio María Paz, que históricamente 
apenas superaba los 500 millones de pesos, pero con una 
deuda tributaria sin cuantificarse, que por provisiones para 
pago de impuestos superaba los 14.300 millones de pesos 
a enero de 2018, gracias a Dios que guió la mente de todo 
un equipo de profesionales de la Corporación y del Distri-
to Capital, hoy presentamos en los estados financieros de 

esta sociedad de economía mixta, el resultado de una pieza 
jurídica elaborada con detalle en la que se agotaron paso a 
paso todos los requisitos que exige el ordenamiento jurídico 
vigente para concluir en celebración del contrato de com-
praventa contenido en la Escritura Pública No.2082, otor-
gada el 30 de julio de 2018 ante el Notario 32 del Circulo de 
Bogotá, registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Bogotá, a través de la cual, la Corporación de Abastos de 
Bogotá S.A. solemniza la venta de 1.545 lotes ubicados en el 
Barrio María Paz en favor de la Caja de Vivienda Popular del 
Distrito Capital, por valor de $52.000.950.000 pesos, pac-
tándose como forma de pago la compensación con cargo a 
la cancelación de impuestos que CORABASTOS adeudaba al 
Fisco Distrital a 30 de junio de 2018, negocio jurídico legal-
mente celebrado que produce los siguientes efectos: 1- Dejó 
en claro a todos los ocupantes de predios propiedad de CO-
RABASTOS y ubicados en el Barrio María Paz, que la única 
posibilidad que tienen de ser propietarios es realizando la 
compra de la titularidad de dichos inmuebles a CORABAS-
TOS. 2- Dejó a la Corporación de Abastos de Bogotá S.A., a 
Paz y Salvo con el Fisco Distrital por concepto de todos los 
impuestos adeudados con corte a 30 de junio de 2018. 3- 
Permitió liberar la provisión por valor de $14.386.162.434 
pesos que se había constituido para pago de impuestos y que 
se encuentra reflejado en las notas a los estados financieros. 
4- Se dejó despejado Jurídica y Fiscalmente el camino para 
que CORABASTOS pudiese vender los 405 lotes restantes, 
en los cuales las construcciones existentes no fueron carac-
terizadas como vivienda de interés social y cuyo valor de 
avalúo asciende a la suma de $32.673.530.381 pesos. 5- Po-
sibilitó la venta, entre los meses de octubre y diciembre de 
2018, de 46 lotes de los 405 que no fueron caracterizados 
como vivienda de interés social, por el valor del avalúo co-
mercial que ascendió a la suma de $4.978.059.480 pesos.

En cuanto a la gestión financiera y de administración de los 
recursos reportamos logros fundamentales y sin antece-
dentes. La gestión administrativa logra el saneamiento de 
la propiedad inmobiliaria de la Corporación, se determina 
el tratamiento tributario en materia de ganancia ocasional, 
que con la asesoría jurídica en materia tributaria y con apego 
a la Ley pudimos superar, logrando crecimiento del activo 
que pasó de $520.843 millones de pesos en 2017 a $556.728 
millones en 2018; redujimos los pasivos que en 2017 eran 
de $92.155 millones de pesos y pasaron en 2018 a $80.917 
millones; aumentamos el patrimonio, que en 2017 era de 
$428.688 millones de pesos y en 2018 pasó a $475.821 mi-
llones; optimizamos el uso de los recursos del crédito; mejo-
ramos el recaudo y redujimos la cartera en mora; obtuvimos 
un recaudo presupuestal de $62.493 millones equivalente al 
93% de la meta estimada en $66.769 millones, de los cua-
les se ejecutaron en gasto $59.198 millones que equivalen 
al 89,5%; incrementamos el valor intrínseco de la acción y 
generamos utilidades susceptibles de distribuir que superan 
los $17.700 millones de pesos, respecto de los cuales pre-
sentamos el proyecto para su distribución.

Mensaje  
Gerente General
Corporación de Abastos de Bogotá S.A.

4



En forma complementaria avanzamos en el reordena-
miento en las políticas contables de mediano y largo plazo 
en asunto de materialidad, actualización, cartera y deudo-
res, propiedades de inversión y beneficios de empleados 
a largo plazo, todos estos logros soportados en estados 
financieros auditados que muestran a una entidad que al-
canzó su viabilidad financiera en 2018 y emerge con fuer-
za como la empresa más importante y con mayores poten-
cialidades del sector agropecuario en Colombia, atractiva 
a la inversión y al desarrollo de operaciones comerciales 
en el mercado interno y externo.

En materia de seguridad tuvimos como principales logros: 
Reducción en eventos de inseguridad del 34%, alcanzando 
en relación con el hurto una reducción del 87%; judiciali-
zación de 92 personas; adquisición de 19 cámaras de alta 
tecnología que realizan aproximación a 350 metros que por 
ser tipo domo permite visualizar y aproximar esta distancia 
alrededor en 360 grados y potencialización de 40 cámaras. 
Logramos el fortalecimiento de la fuerza disponible a 75 
unidades policiales permanentes, monitoreo con dron y 34 
sobrevuelos con más de 220 minutos, 27 operativos policia-
les en los cuales participaron más de 4.000 unidades de la 
policía metropolitana de Bogotá; acciones que constituyen 
evidencia clara que el convenio que tenemos suscrito con la 
Policía Nacional no solo es necesario sino que se constituye 
en instrumento efectivo para el fortalecimiento del sistema 
integral de seguridad que le brinda servicio a más de 120.000 
personas   diariamente, con cobertura 24 horas y un desem-
bolso de recursos que no superó los 2.000 millones de pesos.

En cuanto a la preservación y sostenibilidad ambiental y 
sanitaria para el año 2018, se tuvo una inversión total por 
el valor de $878,472,941 pesos, destinados al servicio de 
control de vectores, instalación de mallas para el control de 
palomas para el sector de granos, servicio de vactor para 
sondeo y succión de las redes de alcantarillado, terminación 
y puesta en funcionamiento del centro de clasificación de 
residuos sólidos (CCR) y la siembra de 113 especies con sis-
tema de riego y protección en la zona arbórea y diferentes 
actividades en apoyo al Humedal Chucua La Vaca.

En materia de transparencia y objetividad en el manejo de 
los recursos y la atención de nuestros arrendatarios, ha sido 
fundamental la acreditación con normas ISO y en esta ma-
teria los principales logros en esta vigencia están represen-
tados en la actualización de los procesos y procedimientos 
que fueron recertificados con la última norma ISO 9001 
versión 2015, la capacitación y certificación de auditores in-
ternos, para mantener un mayor control y seguimiento a las 
acciones de mejora, presupuesto fundamental de tener cada 
día servicios de mejor calidad.

En relación con el control al desarrollo de la Gestión, es 
grato referir que la Contraloría Departamental realizó la 
auditoría integral al desarrollo de las operaciones realizadas 
durante la vigencia 2018, haciendo énfasis en evaluación 

de: presupuesto, contratación, sistema de control interno 
y evaluación a la gestión y resultados, sin haber formulado 
hallazgos disciplinarios, fiscales o penales y formuló reco-
mendaciones para la mejora de la gestión que atendemos 
con la mayor puntualidad para seguir construyendo esa cul-
tura organizacional de autocontrol y  calidad que nos per-
mita brindar cada día mayor satisfacción a nuestros clientes 
externos e internos y posicionar a CORABASTOS como una 
empresa comprometida con la excelencia.

A pesar de nuestros esfuerzos, debemos reconocer que 
nuestro proceso de transformación de la Central de Abastos 
de Bogotá no se ha logrado cumplir a cabalidad, por ello debo 
aceptar que no pudimos avanzar como nos lo propusimos en 
la recuperación del espacio público, el control de las ventas 
ambulantes y la regulación del transporte en los vehículos de 
tracción humana, al igual que en relación con el proceso de 
formalización de los arrendatarios en Cámara de Comercio.

Estimados accionistas, esta administración que lidero, se 
propuso ganarle el pulso a la corrupción y con la satisfac-
ción del deber cumplido, en este informe probamos que la 
hemos derrotado en los estrados judiciales con sentencias 
ejecutoriadas, en lo financiero, con estados financieros au-
ditados con absoluta independencia por la revisoría fiscal 
que en asamblea de accionistas fue nombrada y que ha re-
visado la Superintendencia de Sociedades sin reportar ha-
llazgos que desvirtúen las cifras o los logros relacionados 
en este informe, gestión que ha sentado las bases para que 
a partir del año 2020 CORABASTOS emprenda con segu-
ridad el proceso de modernización más importante que le 
permitirá ser la empresa más eficiente y competitiva del 
Sector agropecuario en Colombia, que abre su portafolio 
en el contexto nacional e internacional para llegar a más 
Colombianos y personas en el mundo con nuestra oferta 
agropecuaria y de servicios complementarios, gracias a 
su apoyo incondicional, seguiremos comprometidos con 
decisión, profesionalismo, ética y valores hasta el día que 
ustedes así lo determinen, representando sus intereses y 
administrando esta sociedad en la búsqueda de su optimo 
desarrollo, generando nutrición y bienestar.

Cordialmente, 

MAURICIO ARTURO PARRA PARRA
Gerente General
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Informe De Gestión
JUNTA DIRECTIVA

E
stimados accionistas de la Corpo-
ración de Abastos de Bogotá S. A., 
proveedores, comerciantes arren-
datarios, clientes y demás partes 
interesadas, reciban un cálido sa-
ludo y significativo reconocimien-

to por su apoyo a nuestra gestión, así como 
a la meritoria labor que día tras día realizan 
para que esta compañía pueda responder, 
en forma oportuna, a las exigencias de uno 
de los mercados más competitivos de mayor 
sensibilidad a variaciones de todo tipo, tras-
cendental para el mejoramiento en la calidad 
de vida de nuestra población. 

Presentamos a consideración de la Asamblea 
General de Accionistas de CORABASTOS, 
el resultado de la gestión que desarrollamos 
durante la vigencia 2018, como órgano ad-
ministrativo que tiene la responsabilidad de: 
1- Estructurar dentro del marco legal y estatu-
tario las políticas requeridas para el desarro-
llo empresarial. 2- Aprobar los instrumentos 
Jurídicos, Financieros y Administrativos re-

queridos para el cumplimiento de la misión 
institucional y 3- Ejercer control al desarrollo 
operacional de la compañía, para evaluar que 
la gestión administrativa y operativa se reali-
ce conforme a la Ley, los estatutos y los regla-
mentos de la Corporación, con el fin de asegu-
rar la sostenibilidad de la empresa, propiciar 
su crecimiento y generar rentabilidad en la 
inversión que han realizado las personas na-
turales y jurídicas que la conforman y que nos 
han otorgado su voto de confianza, así como 
nos han designado para que los represente-
mos, informe que sintetizamos así: 

1. ESTRUCTURACIÓN DE POLÍTICAS  
PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL:
En relación con el Plan de Desarrollo Empre-
sarial, debemos precisar que en el año 2016, se 
presentó como parte del informe de Gestión del 
Gerente General correspondiente a la vigencia 
2015, la estructura del Plan de Desarrollo deno-
minado CORABASTOS MODERNA, EFICIENTE 
Y COMPETITIVA, integrado por cinco áreas de 
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direccionamiento estratégico así: - Desarrollo 
Comercial y Crecimiento Económico – Preser-
vación y Sostenibilidad Ambiental –Fortaleci-
miento de la Seguridad- Convivencia Ciuda-
dana y – Desarrollo Institucional y Liderazgo 
Sectorial, sin embargo, dicha estructura re-
quiere como elemento fundamental la aproba-
ción del Plan de Regularización y Manejo que 
permita estructurar el Proyecto de Moderniza-
ción de la infraestructura física, tecnológica y 
de servicios complementarios de la Central de 
Abastos de Bogotá a partir de la cual se dimen-
siona el Plan de Negocios de la Sociedad y, por 
ende, todo el desarrollo empresarial. Por tal ra-
zón, durante las vigencias 2016 a 2018, la Ho-
norable Junta Directiva ha venido avanzando 
en la instrumentalización de políticas específi-
cas que permitirán que en la Asamblea del mes 
de Marzo de 2020 pueda presentarse el Plan 
de Desarrollo consolidado a consideración de 
la Asamblea de Accionistas, el cual definirá in-
tegralmente el desarrollo empresarial de CO-
RABASTOS durante los siguientes 20 años. En 
este contexto, presentamos a consideración de 
la Asamblea de Accionistas el resultado del tra-
bajo realizado durante la vigencia 2018.

La primera de nuestras decisiones, una vez 
quedó en firme en el mes de febrero de 2018 
el Laudo Arbitral proferido por el Tribunal de 
Arbitramento de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, que declaró la terminación por incum-
plimiento mutuo el Contrato suscrito con la 
Unión Temporal CORAPARK y negó todas las 
pretensiones económicas de la Demandante, 
contrato en el cual se había incorporado como 
obligación de la Contratista la elaboración del 
Plan de Regularización y Manejo, la Honorable 
Junta Directiva procedió a Facultar al Gerente 
General para convocar, seleccionar y contra-
tar, el estudio de consultoría para elaborar el 
Plan de Regularización y Manejo de la Central 
de Abastos de Bogotá, sustentar su presenta-
ción ante la Secretaría de Planeación Distrital 

de Bogotá y realizar el trámite necesario hasta 
su aprobación por parte de dicha autoridad.

Si bien el proceso de modernización requiere del 
licenciamiento necesario para el cual es indis-
pensable contar con el Plan de Regularización y 
Manejo, hemos venido avanzando en la estruc-
turación de proyectos que inciden en el mejora-
miento de las condiciones de funcionalidad de 
los locales y de las zonas comunes. Dentro de 
ellos se destacan, la autorización al Gerente Ge-
neral para convocar y seleccionar los contratistas 
para la ejecución de los proyectos de moderniza-
ción y mejoramiento de la red eléctrica, el cam-
bio de cubiertas, el mejoramiento integral de la 
plazoleta de bancos y la iluminación LED.

La propiedad Inmobiliaria de la Corporación en el 
Barrio de María Paz de la Localidad de Kennedy, 
generaba dos hechos negativos para la empresa, 
el primero, una deuda tributaria con el Distrito 
y el segundo, una provisión contable para ampa-
rar el reconocimiento y pago de esa deuda, que a 
31 de diciembre de 2.017, superaba los $14.000 
millones de pesos, por tal razón, como parte de 
las facultades otorgadas al Gerente General de 
CORABASTOS, para enajenar los 1.881 predios 
respecto de los cuales de acuerdo con la Escri-
tura Pública de loteo No. 2249 de 2.000 tenía la 
titularidad la Corporación, la Honorable Junta 
Directiva autorizó al Gerente General a entregar 
por el valor del avalúo comercial vigente, como 
parte de pago de la deuda tributaria, terrenos que 
requiriera el Distrito Capital para el desarrollo de 
sus planes y programas, facultades con base en 
las cuales el señor Gerente General suscribió Es-
critura Pública de compraventa de 1.545 predios, 
de los cuales era titular la Corporación, y con 
ellos realizó, a título de compensación, el pago de 
impuestos por valor de $52.000.950.000 pesos, 
dejando a CORABASTOS a paz y salvo por con-
cepto de Impuestos con el Distrito Capital a 30 de 
Junio de 2018, surgiendo en efecto la necesidad 
de continuar con la venta de los lotes restantes.
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En consecuencia de lo anterior, mediante Acuer-
do aprobado por la Junta Directiva, se faculta 
al Gerente General, para realizar el proceso de 
venta directa por el valor del avalúo comercial 
de los 405 lotes restantes, gestión que conclu-
yó a 31 de diciembre con la enajenación de 46 
lotes, quedando 359 respecto de los cuales sus 
ocupantes no manifestaron voluntad de com-
pra directa, por tal razón en el mes de enero 
de 2019, la Honorable Junta Directiva facultó 
al Gerente General para contratar los servicios 
jurídicos necesarios para presentar las deman-
das reivindicatorias previo agotamiento del re-
quisito de conciliación definido en la ley.

El resultado de la política de saneamiento de la 
propiedad inmobiliaria ejecutada en más del 78% 
le genera un destacable efecto a las finanzas de la 
Corporación, representada en el crecimiento del 
activo y la reducción de las contingencias exis-
tentes a 31 de diciembre de 2017 para pago de 
impuestos, constituyéndose este hecho determi-
nante en la utilidad durante el ejercicio 2018.  

En relación con la protección de los bienes e 
intereses patrimoniales de la sociedad, se apro-
bó la facultad al Gerente General para que, pre-
vio proceso de selección del corredor de segu-
ros con la asesoría del mismo, se elaborara el 
Programa de Seguros que sustento la posterior 
facultad que se otorgó para convocar, selec-
cionar y contratar, las pólizas de seguros que 
amparan los riesgos a los que están expuestos 
los bienes e intereses asegurables, o por los que 
deba responder la Corporación.

La Política en materia de Seguridad y Convi-
vencia ciudadana al interior de la Central de 
Abastos de Bogotá S.A., está orientada a in-
tegrar los componentes de tecnología, talen-
to humano e inteligencia, con el fin de atacar 
las causas generadoras de hechos de insegu-
ridad, para tal efecto se apropiaron recursos 
y se otorgaron las facultades para realizar la 
contratación del servicio de seguridad y vigi-
lancia privada, la suscripción de Convenio de 
Cooperación con la Policía Nacional – Policía 
Metropolitana de Bogotá, la apropiación de 
recursos para la compra de modernas cámaras 
de seguridad y la facultad para modernizar el 
Centro de Control Operativo.

2.  APROBACIÓN DE INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS, FINANCIEROS Y 
ADMINISTRATIVOS REQUERIDOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO  
DE LA MISIÓN INSTITUCIONAL:

La aprobación de los instrumentos de gestión 
requeridos por la Gerencia General, para el de-
sarrollo de los planes, programas, proyectos y 
actividades necesarias para el logro de la misión 
operacional y los objetivos corporativos que se 
ven reflejadas en el estudio, ajuste y aprobación 
de 28 Acuerdos analizados, discutidos ajustados 
y aprobados por la Honorable Junta Directiva.

De los acuerdos aprobados 13 son de contenido 
administrativo, 2 están relacionados con la mo-
dernización y desarrollo tecnológico y los pro-
cedimientos internos, 8 para el fortalecimiento 
operativo de la Central de Abastos de Bogotá, 
4 dirigidos al mejoramiento de la seguridad y 
convivencia ciudadana y 1 de fortalecimiento 
al desarrollo de la gestión jurídica, Acuerdos 
dentro los cuales se destacan por su impacto:

� Manual de Políticas de Contabilidad y de Infor-
mación Financiera, herramienta que tiene como 
objetivo actualizar la gestión financiera con base 
en el marco legal (decreto 2420 de 2015, y los 
Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 
de 2017) y generar mayor eficiencia en el mane-
jo contable de la empresa, instrumento que se 
encuentra en proceso de implementación.

� Autorización para la adquisición del Software 
Administrativo y Financiero que integra los mó-
dulos de Contabilidad, Presupuesto, Factura-
ción, Cartera, Nómina, Activos Fijos, Tesorería, 
Contratación y Propiedad Raíz, instrumentos 
que permitirán el manejo de los recursos y el 
análisis del comportamiento del desarrollo 
operacional y sus efectos en tiempo real, para 
tomar los correctivos que permitan una mayor 
eficiencia y efectividad de la gestión, se adqui-
rió el software a finales del año 2.018 y viene en 
proceso de implementación y producción.

�	Aprobación del Presupuesto y sus correspon-
dientes modificaciones, que al final del ejerci-
cio reflejan una ejecución activa por valor de 
$62.492.638.711 y una ejecución pasiva por 
cuantía de $59.197.626.872 equivalente al 89%.   
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�	Aprobación de facultades para contraer em-
préstitos, con cargo a la vigencia 2.018 y 2.019, 
con el fin de apalancar el desarrollo de las obras 
de vital importancia como lo son: El plan de 
modernización de la red eléctrica en su primera 
fase, el proyecto de iluminación LED, el mejora-
miento integral de la plazoleta de bancos, la In-
tervención del muro perimetral sobre la Aveni-
da Agoberto Mejía, los proyectos de desarrollo 
tecnológico representados en la adquisición del 
Software del Proceso de Gestión Documental 
de  Gestión Administrativa y Financiera.

3.  EJERCICIO DEL CONTROL  
AL DESARROLLO OPERACIONAL  
DE LA COMPAÑÍA, EVALUACIÓN  
DEL DESEMPEÑO ADMINISTRATIVO:

A través de 18 sesiones (12 ordinarias y 6 ex-
traordinarias) la Honorable Junta Directiva exa-
minó los informes de gestión presentados por la 
Gerencia General en relación con el desarrollo 
de los proyectos y ejecución de tareas aprobadas 
por la Honorable Junta Directiva, destacándose 
los estados financieros de cada mes, el informe 
de la ejecución presupuestal especialmente el 
comportamiento del recaudo y la gestión de 
cartera para el cobro de obligaciones en mora, y 
el pago oportuno de las obligaciones financieras 
y tributarias de la Corporación.

El control realizado se ve reflejado en el creci-
miento del recaudo, la optimización en la uti-
lización de los recursos del crédito, que si bien 
denota un crecimiento en cuantía se refleja a 
su vez una reducción porcentual en relación 
con la capacidad de endeudamiento como con-
secuencia del crecimiento económico que tuvo 
la sociedad tal y como lo refleja el balance a 31 
de diciembre del año 2.018.

La consulta, orientación y permanente aseso-
ría en las sesiones ordinarias y extraordinarias 
de la Revisoría Fiscal, con pronunciamientos 
técnicos en materia financiera, presupuestal 
y tributaria, en relación con los proyectos de 
acuerdo que en estas materias presentó la ad-
ministración, así como frente a la presentación 

de los estados financieros mensuales y el cum-
plimiento de las obligaciones legales de la so-
ciedad, han permitido mantener un adecuado 
control en relación con la gestión administra-
tiva y el manejo de los recursos de la misma.

Teniendo en cuenta que la Superintendencia 
de Sociedades impuso medida de control a CO-
RABASTOS desde el año 2003, aclaramos que 
durante la vigencia 2018 no se hicieron obser-
vaciones por parte del referido ente de control 
en la asamblea general de accionistas ni con 
posterioridad a ella, hecho que determina que 
la gestión administrativa viene desarrollándo-
se dentro del marco normativo vigente.   

Vale resaltar que en desarrollo de su función 
la Contraloría de Cundinamarca, ha realiza-
do anualmente auditoría integral al desarrollo 
de la gestión administrativa y financiera de la 
sociedad, en el año 2018 se realizó Auditoría 
gubernamental con enfoque integral modali-
dad especial, no presencial, revisión formal de 
la cuenta y atención a peticiones, quejas y de-
nuncias y seguimiento a oficios vigencia 2017, 
emitiendo informe sin establecer hallazgos, 
toda vez que la Corporación presentó la cuenta 
a la Contraloría en forma oportuna y los for-
matos rendidos fueron diligenciados en forma 
confiable y reportados conforme a las dispo-
siciones del aplicativo Sistema Integrado de 
Auditoría y la resolución 077 de 2016 dando 
lugar al fenecimiento de la cuenta, hecho que 
refleja el manejo de los recursos y la gestión 
administrativa conforme a las normas y sin que 
se adviertan irregularidades.

En cuanto al cumplimiento de las normas de 
propiedad intelectual y derechos de autor, 
la Corporación cuenta con software debi-
damente licenciado por Microsoft desde el 
momento de adquisición de los equipos y se 
mantienen vigente por cuanto son vitalicias. 
De igual forma, la Corporación no ha obsta-
culizado de ninguna manera las operaciones 
de factoring que los proveedores y acreedo-
res de la sociedad han pretendido hacer con 
sus respectivas facturas de venta.
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Respecto de la situación 
económica de la Sociedad 
y para dar cumplimiento a 
la normatividad y, en es-
pecial, a los artículos 445 y 
446 del Código de Comer-
cio y el artículo 45 de la 
Ley 222 de 1995, además 
de la información reflejada 
anteriormente, se muestra 
al detalle la siguiente in-
formación financiera:

Gestión en cifras  
a Diciembre de 2017
(Cifras en miles de millones) 

ACTIVO	 521.988.146
PASIVO	 93.637.853
PATRIMONIO	 428.350.294
CARTERA	 4.242.925
UTILIDAD	 27.751.756
FLUJO DE CAJA	 5.298.714
PRESUPUESTO
EJECUTADO	 57.495.818

Gestión en cifras a 
Diciembre de 2018
(Cifras en miles de millones) 

ACTIVO	 556.728.182
PASIVO	 80.907.213
PATRIMONIO	 475.820.969
CARTERA	 3.773.414
UTILIDAD	 47.133.271
FLUJO DE CAJA	 6.656.741
PRESUPUESTO
EJECUTADO	 59.197.627

Detalles de la inversión
(Cifras en pesos)

Entidad	 No. de acciones	 Valor nominal	 Valor en libros	 % de participación 
Bolsa Mercantil De Colombia	 304.256	 625	 225.149.000	 0,51%		
Banco Agrario De Colombia	 1	 10.000	 10.000	 0,00%
Central de Abastos De Cúcuta (Cenabastos)	 10	 10.000	 100.000	 0,00%
Gran Central de Abastos del Caribe	 1.815	 1.000	 1.815.000	 0,07%
Terminal de Transportes	 131.910.816	 10	 1.319.108.160	 5,50%
Central de Abastos De Bucaramanga	 2.818	 100	 282.000	 0,01%

DETALLE GASTOS DE PROPAGANDA 
Y RELACIONES PUBLICITARIAS
(Cifras en pesos)

CONCEPTO	 2018
Gastos de representación	 50.311.807
Gastos de publicidad	 391.404.747
TOTAL	 441.716.554

DETALLE DE EGRESOS  
POR DIRECTIVOS
(Cifras en pesos)

CONCEPTO	 2018
Salario integral	 1.571.598.216 
Bonificaciones	 55.005.639
Viáticos	 31.409.240
Gastos de viaje	 71.806.786
TOTAL	 1.729.819.881
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